
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 613 

Valledupar, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Señores 

REGISTADOR 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR 

Ciudad  

Referencia: Proceso ejecutivo con garantía hipotecaria de menor 
cuantía. 
Ejecutante: LUZ ADRIANA GONZALEZ SALAZAR. C.C.43.609.593. 

Ejecutado: ALVARO ANGARITA CHINCHILLA. C.C.12.719.156 

Radicado: 200014003003 2019 00324 00. 

Cordial Saludo 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha y dentro del 

proceso de la referencia, ordenó: 

Con todo, por Secretaría remítase a la Oficina de Instrumentos públicos el oficio de embargo con la 

anotación de que se trata de un proceso ejecutivo con garantía real y que la aquí demandante es la 

acreedora hipotecaria, para efectos de que el interesado pueda hacer el pago respectivo e inscribir 

la medida de embargo.  

 

Por lo anterior, procédase con la orden de embargo siguiente, teniendo en cuenta la anotación anterior: 
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